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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2333

CORRIENTES 27 DE ABRIL DE 2015

RESOLUCIONES

Nº 960: Autoriza Celebración del Contrato de Locación de Servicios entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el Sr. ABRAHAM ANTONIO TAYAR.
Nº 984: Secretaría de Infraestructuras- ref. Prórroga –Contratación vehículos- 
Subsecretaría de Tierra y Hábitat y otros.

Dirección General de Comercio (Detalle de Disposiciones) – Habilitaciones 
Comerciales.

JUZGADO DE FALTAS Nº 2
Oficio Nº 901- Causa Nº 5564/V/2015 C/ VARESE, JUAN EDUARDO- FALLO Nº 31.
Oficio Nº 898- Causa Nº 10666/M/2015 C/ MAURINO MARCELO ROBERTO- 
FALLO Nº 74.
Oficio Nº 882- Causa Nº 24258/E/2014 C/ ESPINOZA HECTOR RAMON- FALLO 
Nº 1154.
Oficio Nº 888- Causa Nº 3557/S/2915 C/ SIGOT JORGE DARIO – FALLO Nº 32.
Oficio Nº 885- Causa Nº 4267/C/2015 C/ CABRERA MARTHA ELENA –FALLO 
Nº 65.
Oficio Nº 837- Causa Nº 17274/L/2015 C/LEIVA ALBERTO GASTON – FALLO 
Nº 301.

RESOLUCIONES ABREVIADAS
Nº 955: Reconoce el gasto efectuado por la Secretaría de Economía y Finanzas a la 
Firma DIAZ, VELEZ YAMILA.
Nº 956: Aprueba la contratación en forma directa a favor de la firma «GN» de 
NAVARRO GUSTAVO ALEJANDRO.
Nº 957: Rectifica el Visto de la Resolución Nº 810 de fecha 07 de Abril de 2015.
Nº 961: Subsecretaría de Tierra y Hábitat –Sta. Prórroga de Contratación de Equipos 
y Vehículos – Programa «Argentina Trabaja».
Nº 962: Reconoce el gasto en concepto de compra arreglo de los Baños de la Playa 
Arazaty de la Ciudad de Corrientes a favor de la firma «FERRELUZ» de Luciana Inés 
Peart Garcia.
Nº 963: Traslado de la agente ACUÑA, Graciela Mercedes. 
Nº 964: Hace lugar a la solicitud de Licencia sin goce de haberes por cargo de mayor 
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Nº 130: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación 
General a favor de FERMANELLI PAOLA MARIA ALEJANDRA.
Nº 131: Adjudica la compra directa a favor de la firma «EQUÍDEM» de Fiant Jorge.
Nº 134: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación 
General a favor de CITY de Blanco Paulino Guastavo.

SECRETARIA DE AMBIENTE
Nº 138: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Secretaría de Ambiente, con cargo al 
Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a favor de Felix María Pacayut.
Nº 139: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a 
favor de Gómez Claudio.
Nº 140: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente por 
la suma de 27,23 (Pesos veintisiete con 23/100).
Nº 141: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis a 
favor de Jorge Matías Petit.
Nº 142: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis a 
favor de Jorge Matías Petit.

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO
Nº 176: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de ALMIRON DISTRIBUCIONES S.H.
Nº 177: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de RUBEN DARIO FIMIANI.
Nº 178: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de LAS FLORES S.A.
Nº 179: Aprueba el gasto por Caja Chica del Fondo Permanente de la Secretaría de 
Desarrollo Comunitario a favor de la PROF. NANCY ARACELY SAND GIORASI.
Nº 180: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de HUGO IGNACIO ENRIQUEZ.
Nº 181: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de DEL LITORAL DISTRIBUCIONES  S.A. 
Nº 182: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de GUSTAVO ALEJANDRO NAVARRO.
Nº 183: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de EDUARDO BRUNO YASNIKOWSKI.
Nº 184: Adjudica la compra a favor de la firma: «CETROGAR S.A.»
Nº 185: Aprueba la adjudicación en Concurso de Precios a favor de la firma 
«EURONORTE» de PUCCIARELLO ERNESTO.

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

JUZGADO DE FALTAS Nº 2

OFICIO: 898
CAUSA Nº 10666/M/2015 C/ MAURINO, MARCELO ROBERTO, 
que se tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 2 a través del FALLO Nº 
74, de fecha 09/02/2015. II) INHABILITAR a  MAURINO MARCELO 
ROBERTO D.N.I. Nº 32.063.610, domiciliado en Belgrano 560 de 
Charata Chaco, por el término de 90 días corridos, a partir del 09/02/15 
hasta 09/05/15 para conducir todo tipo de vehículos moto-propulsado 
por haber conducido en estado de ebriedad conforme al Art. 53 de la 
Ordenanza 2081-B.M 378 y comunicar la misma a las Direcciones de 
Tránsito y Boletín Municipal conforme al art. 12º.

Dra. Analía E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO: 901
CAUSA Nº 5564/V/2015 C/ VARESE, JUAN EDUARDO, que se 
tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 2 a través del FALLO Nº 31, 
de fecha 12/01/2015. II) INHABILITAR a  JUAN EDUARDO VARESE 
D.N.I. Nº 34.335.892, domiciliado en Frenc 753 La Paz Entre Ríos, por 
el término de 120 días corridos, a partir del 12/01/2015 para conducir 
todo tipo de vehículos moto-propulsado por haber conducido en estado 
de ebriedad conforme al Art. 53 de la Ordenanza 2081-B.M 378 y 
comunicar la misma a las Direcciones de Tránsito y Boletín Municipal 
conforme al art. 12º.

Dra. Analía E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Nº 966: Hace lugar a la Bonificación por Trabajos Insalubres por el Agente Ramirez 
Bacilio.
Nº 967: Hace lugar a la solicitud formalizada y reencasillar a la agente TOLEDO, 
Liliana.
Nº 968: Reencasilla al agente Temer, Rodolfo Ramón.
Nº 969: Autoriza permiso de reducción horaria por el plazo de un año a la agente 
ZEQUEIRA, Fanny Alicia.
Nº 970: Autoriza el permiso de Reducción Horaria por el plazo de un año a la agente 
ACEVEDO, Olga Francisca.
Nº 971: No hace lugar al pago del adicional especial de Obra al agente ALEGRE, 
Ramón Victor.
Nº 972: No hace lugar al pago de la Bonificación por «Trabajos Insalubres y/o 
peligrosos» solicitado por el agente AGUIRRE, Juan Aníbal.
Nº 973: Autoriza la Celebración del Contrato de Locación de Servicios a suscribirse 
entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el Agrimensor Nacional Héctor 
León Benítez.
Nº 974: Incluir en el Artículo 3º de la Resolución Nº 948 del 20 de abril al agente 
Romero Ramón.
Nº 975: Asigna la función de inspector infante de Tránsito a los agentes: FIGUEREDO, 
Jorge.
Nº 976: Hace lugar al pago del Adicional a la agente Ojeda, Clara Lilian.
Nº 977: Asigna las funciones de inspector a la agente BERNAL, Miriam Jorgelina.
Nº 978: Hace lugar a la solicitud formalizada y reencasillamiento a la agente ROSE, 
Herminia Silvia Leonor.
Nº 979: Traslado de la agente ENCINA, María Eugenia.
Nº 980: Autoriza permiso de reducción horaria por el plazo de un año a la agente 
KRISKOVICH OBREGÓN, Gilda Marcela.
Nº 981: Autoriza permiso de reducción horaria por el plazo de un año a la agente 
DUARTE, Gerónima Mercedes.
Nº 982: No hace lugar al pago de la Bonificación por «Trabajos Insalubres y/o 
peligrosos» solicitado por el agente GONZALEZ, Hugo Arnaldo.
Nº 983: Exime del pago del impuesto automotor cuya titularidad corresponde al 
Ministerio de Salud Pública por el período fiscal 2015.

DISPOSICIONES ABREVIADASVICEINTENDENCIA
Nº 195: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de Cristaldo Gustavo Ariel.

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL
Nº 129: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación 
General a favor de SOTO RAUL PEDRO.
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Resolución Nº 960
Corrientes, 23 de Abril de 2015.

VISTO:
 
El Expediente Nº 587-S-2915, Caratulado: 
«Secretaría de Infraestructuras- Sta. 
Autorización – Contrato de Locación de 
Servicios- p/ Ing. Tayar Abraham – DNI 
22.018.077 p/ Técnico Proyecto», y;

CONSIDERANDO:

 Que, a fojas 1 el Sr. Secretario de 
Infraestructuras, solicita la contratación 
por locación de servicios, del Ing. 
ABRAHAM ANTONIO TAYAR, D.N.I. 
Nº 22.018.077, con efecto al 1º de 
Febrero de 2015, por el término de cuatro 
(4) meses con posibilidad de renovación 
por igual plazo, con una retribución 
mensual de $ 9.000,00 (Pesos Nueve 
Mil).

 Que, refiere, cumplirá la 
función de representante técnico por 
la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes para el Proyecto: «CENTRO 
DE ATENCIÓN CIUDADANA DE 
P R O G R A M A S  N A C I O N A L E S , 
bajo cuya denominación funcionarán 
el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI), de la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual (AFSCA) y del Instituto 
Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo (INADI), en el 
marco del Convenio suscripto entre la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VÍAS 
NAVEGABLES y la MUNICIPALIDAD 

 Que, a fojas 2 obra autorización 
por parte del Sr. Intendente Municipal.

 Que, a fojas 4 obra Minuta la 
Afectación Preventiva, confeccionada 
por la Dirección General de Contabilidad.

 Que, a fojas 6 y vta la Dirección 
General de Compras y Suministros de la 
Secretaría de Economía y Finanzas, emite 
Informe AF Nº 559/15 «Contratación 
Directa».

 Que a fojas 7 obra dictamen 
de la Dirección de Asesoría Legal, 
de la Secretaría de Infraestructuras, 
encuadrando el procedimiento en los 
términos de la Ley de Administración 
F i n a n c i e r a  N º  5 5 7 1 ,  D e c r e t o 
Reglamentario Nº 3056/2004, Artículo 
101 in fine, su Modificatoria Decreto 
406/05 y Resolución DEM Nº 44/2013.

 Que en uso de las facultades 
propias del Departamento Ejecutivo 
Municipal, otorgadas por la Carta 
Orgánica Municipal.

POR ELLO:

LA SEÑORA VICEINTENDENTE
A CARGO DE LA INTENDENCIA 

MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1º :  Autorizar la 
Celebración del Contrato de Locación 
de Servicios, a suscribirse entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
y el Sr. ABRAHAM ANTONIO TAYAR, 

JUZGADO DE FALTAS Nº 2

OFICIO: 837
CAUSA Nº 17274/L/2015 C/ LEIVA ALBERTO GASTON, que se 
tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 2 a través del FALLO Nº 
301, de fecha 13/04/2015. II) INHABILITAR al Sr. LEIVA ALBERTO 
GASTÓN, D.N.I. Nº 36.989.461, domiciliado en Bº Lomas del Mirador 
Granada 423 de esta ciudad, para conducir todo tipo de vehículo moto 
propulsado por el término de 90 días, a partir del día de la fecha conforme 
al Art. 1º de la Ordenanza 5466 B.M. 1472 por dar positivo el test de 
alcoholemia (0.27g/l), conforme lo establece el Art. 1º de la Ordenanza 
4421 B.M. 1066 modificatoria del Art. 189 de la Ord. 3202 B.M. 559 
«bis», Oficiar a la Dirección de Tránsito Prensa Municipal y Boletín 
Municipal conforme al Art. 12º de la Ordenanza 2081 B.M. 378.-

Dra. Analía E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO: 885
CAUSA Nº 4267/C/2015 C/ CABRERA, MARTHA ELENA, que se 
tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 2 a través del FALLO Nº 65, 
de fecha 04/02/2015. II) INHABILITAR al Sra. CABRERA, MARIA 
MARTHA VANESA D.N.I. Nº 29.089.018, domiciliado en Bº Laguna 
Seca 322 Viv. Stor «B» Casa 156 de esta ciudad, por el término de 90 días 
corridos, a partir del día de la fecha para conducir todo tipo de vehículos 
moto-propulsado por haber conducido en estado de ebriedad conforme 
al Art. 53 de la Ordenanza 2081-B.M 378 y comunicar la misma a las 
Direcciones de Tránsito y Boletín Municipal conforme al art. 12º.

Dra. Analía E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Nº 380: Aprueba el pago de días de viático y alojamiento a favor de la Sra. María 
Eugenia González.
Nº 382: Adjudica la compra en concurso de precios, a favor de la firma ESTACION 
DE SERVICIO VIRGEN DE ITATI DE GOLD CARLOS F.
Nº 383: Aprueba la presente rendición Nº 3 del Fondo Permanente de la Secretaría de 
Desarrollo Productivo por la Resolución Nº 025 y 57/2015.
Nº 384: Adjudica la compra en concurso de precios a favor de la Firma CERAMICA 
NORTE S.A.
Nº 385: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma RIVERO GODOY 
SIXTO.
Nº 386: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma RIVERO GODOY 
SIXTO.

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO
Nº 112: Adjudica la Contratación  en forma Directa a favor de la firma «FORRAJERÍA 
RUTA 5» de Gómez Pamela Marilin.
Nº 111: Adjudica la Contratación  en forma Directa a favor de la firma «UNO 
INFORMATICA» de Diego A. Sánchez y Rivero Pollachini Alexis Eric S.H.

JUZGADO DE FALTAS Nº 2

OFICIO: 888
CAUSA Nº 3557/S/2015 C/ SIGOT, JORGE DARIO, que se tramita 
por ante éste Juzgado de Faltas Nº 2 a través del FALLO Nº 32, de fecha 
12/01/2015. II) INHABILITAR a  Jorge Darío Sigot D.N.I. Nº 34.938931, 
domiciliado en Bv. Francou 2497 Villa Elisa Entre Ríos, por el término 
de 90 días corridos, a partir del 12/01 2015 por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme al Art. 53 de la Ordenanza 2081-B.M 378 
y comunicar la misma a las Direcciones de Tránsito y Boletín Municipal 
conforme al art. 12º.

Dra. Analía E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO: 882
CAUSA Nº 24258/E/2014 C/ ESPINOZA, HECTOR RAMON, que 
se tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 2 a través del FALLO 
Nº 1154, de fecha 16/12/2014. II) INHABILITAR a  Hector Ramón 
Espinoza D.N.I. Nº 36.673.295, domiciliado en Bº San Marcos Manzana 
«H» casa Nº 8 de esta ciudad, por el término de 90 días corridos, desde 
el 16/12/2014 para conducir todo tipo de vehículos moto-propulsado 
por haber conducido en estado de ebriedad conforme al Art. 53 de la 
Ordenanza 2081-B.M 378 y comunicar la misma a las Direcciones de 
Tránsito y Boletín Municipal conforme al art. 12º.

Dra. Analía E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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En la Ciudad de Corrientes, Provincia de 
Corrientes, República Argentina, a los 
…….días del mes de…….de 2015, entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes                                                                                                              
representada en este acto por el Señor 
Intendente Municipal, Ingeniero, 
Roberto Fabián Ríos, Documento de 
Identidad Nº ……..el que fija domicilio 
legal en calle 25 de Mayo Nº 1.178, en 
adelante EL CONTRATANTE y el Señor 
ABRAHAM ANTONIO TAYAR, D.N.I. 
Nº 22.018.077, con domicilio legal en 
calle………… Nº ……… de la Ciudad 
de Corrientes, Provincia de Corrientes, en 
adelante EL CONTRATADO, convienen 
celebrar el presente Contrato de Locación 
de Servicios, que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

P R I M E R A :  E L 
CONTRATADO, prestará servicios 
bajo dependencia de la Secretaría de 
Infraestructuras de la Municipalidad de 
la Ciudad de Corrientes.

S E G U N D A :  E L 
CONTRATANTE, abonará como 
retribución mensual la suma fija 
de $ 9.000,00 (Pesos: Nueve Mil), 
provenientes de fondos afectados a tal 
efecto por el Municipio. Asimismo, 
el Municipio no se hace cargo de la 
cobertura social (Obra Social, Aportes 
Jubilatorios, Seguro de Riesgo de 
Trabajo).

TERCERA :  El  plazo de 
ejecución del presente contrato será de 
4 (cuatro) meses, contados a partir del 
01 de Febrero de 2015, con posibilidades 
de renovación por igual período, según 

se evalúe su necesidad. El 
Contrato se podrá rescindir por expreso 
acuerdo de las partes, por incumplimiento 
d las obligaciones expresadas en la 
Cláusula Primera o por voluntad unilateral 
de una de ellas, comunicando a la otra en 
forma fehaciente con una anticipación 
mínima de quince (15) días.
 CUARTA: EL CONTRATADO, 
se compromete a guardar estricta reserva 
de los datos, información y conclusiones 
referidos al objeto del presente, siendo el 
incumplimiento de esta Cláusula, causal 
suficiente de rescisión del Contrato. Esta 
obligación continua vigente aún después 
de concluido el mismo por cualquier 
causal, haciéndose responsable de todo 
daño y perjuicio que pudiera irrigar.

QUINTA: EL CONTRATADO, 
debe dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en lo referente a:
 a)  Representante técnico 
por la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes para el Proyecto: «CENTRO 
DE ATENCIÓN CIUDADANA DE 
P R O G R A M A S  N A C I O N A L E S , 
bajo cuya denominación funcionarán 
el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI), de la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual (AFSCA) y del Instituto 
Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo (INADI), en el 
marco del Convenio suscripto entre la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VÍAS 
NAVEGABLES y la MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES. 

b) Dar cumplimiento de la carga 
horaria estipulada con la Secretaría de 
Infraestructuras.

y 215, conformados por 
funcionarios de este Municipio; 
solicitados por las Subsecretarías: de 
Tierra y Hábitat, de Obras Públicas 
y de Servicios Públicos, de la 
Secretaría de Infraestructuras, de 
la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Artículo 2º:  Encuadrar 
la presente erogación en la Carta 
Orgánica Municipal,  Artículo 
46, Incisos 22) y 33) y Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones 
y Administración de los Bienes 
del Sector Público Provincial Nº 
5571, Artículo Nº 109, Inciso 
3), Apartado d) y Reglamentaria 
Resolución Municipal Nº 337/05, 
modificada por Resoluciones 
Municipales Números: 86/10, 
661/10, 2721/11,546/13, 44/13 y 
819/15.

Artículo 3º: Autorizar 
a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, a emitir libramiento, 
orden de pago y a efectuar el 
pago, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos 
legales, a favor de las Firmas que 
se consignan en el ANEXO que 
forma parte de la presente; por el 
concepto expresado en el Artículo 
1º, de la presente Resolución.

Artículo 4º: La Secretaría 

el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondientes.

Artículo 5º: La presente 
Resolución será refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General y los Señores Secretarios: 
de Economía y Finanzas y de 
Infraestructuras.

 Artículo 6º: Girar copia 
de la presente a la Secretaría de 
Infraestructuras.

 Artículo 7º: Regístrese, 
comuníquese ,  cúmplase  y 
archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Rodrigo Martín, Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructura

Municipalidad de la Ciudad de 
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D.N.I. Nº 22.018.077, el que se adjunta 
como ANEXO y que pasa a formar parte 
de la presente Resolución.

 Ar t í cu lo  2 º :  Encuadra r 
la presente erogación en la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones y 
Administración de los Bienes del Sector 
Público Provincial Nº 5571, Decreto 
Reglamentario Nº 3056/2004, Artículo 
Nº 101 In Fine, su Modif. Decreto 
406/05 y su Reglamentaria Municipal 
Nº 337/05, modificada por Resoluciones 
Municipales Números: 86/10, 661/10, 
2721/11, 546/13, 44/13 y 819/15.

 Artículo 3º: Dar intervención 
a Escribanía Municipal,  para la 
formalización de lo dispuesto en el 
Artículo 1º, de ésta Resolución.

 Artículo 4º: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, 
a emitir libramiento, orden de pago 
y a efectuar el pago correspondiente, 
de acuerdo a lo convenido en el 
respectivo Contrato, a favor del Señor 
ABRAHAM ANTONIO TAYAR, D.N.I. 
Nº 22.018.077, por la suma total de $ 
36.000,00 (Pesos: Treinta y Seis Mil), 
por los conceptos precedentemente 
mencionados, pagaderos mensualmente 
hasta la suma de $ 9.000,00 (Pesos: 
Nueve Mil).

 Artículo 5º: Imputar el gasto 
en las partidas confeccionadas por la 
Dirección General de Contabilidad, de 
la Secretaría de Economía y Finanzas.

 Artículo 6º :  La presente 

Secretaría de Coordinación General y 
Sres. Secretarios de Infraestructuras y de 
Economía y Finanzas.

 Art ículo  7º :  Regís t rese , 
Comuníquese, Notifíquese en legal forma 
a través del Departamento Notificaciones 
de la Dirección General de Despacho, 
Cúmplase y Archívese.-

Ana M. Pereyra Cebreiro
VICEINTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE 
COORDINACIÓN

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
SECRETARIO DE ECONOMÍA

Y FINANZAS
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Arq. Ramón Aníbal Flores
SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

ANEXO
CONTRATO DE LOCACIÓN DE 
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Que, por el mismo se tramita 
el reconocimiento y pago de 
los servicios prestados por 
vehículos y equipos destinados 
a las distintas obras que se 
vienen desarrollando por 
administración, a través de 
las Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat, Subsecretaría de 
Obras Públicas y Subsecretaría 
de Servicios Públicos de la 
Secretaría de Infraestructuras de 
la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes.

Que ,  l o s  mi smos  ob ran 
detallados en los Anexos de 
las notas de cada Subsecretaría 
obrantes a fojas 3, 5, 7 y 8.

Que, a fojas 12 obra Minuta 
de Afectación Preventiva, suscripta 
por el Sr. Subsecretario de Economía 
Administrativa de la Secretaría de 
Economía y Finanzas.

Que, a fojas 12 y vuelta 
obra dictamen de la Dirección de 
Asesoría Legal de esta Secretaría de 
Infraestructuras, expresando: «Que, por 
lo expuesto, esta Dirección de Asesoría 
Legal, considera que el Sr. Secretario 
de Infraestructuras, se encontraría en 
condiciones de tramitar el dictado de 
la pertinente Resolución por parte del 
DEM, que apruebe el Reconocimiento 
y Pago de los ser vicios prestados en los 
meses de Enero, Febrero, y Marzo de 
2.015de Vehículos y Equipos afectados 
a la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, 
Subsecretaría de Servicios Públicos y 
Subsecretaría de Obras Públicas, de 

conformidad a los términos de 
la Ley de Administración Financiera Nº 
5571, Artículo 109º, Inciso 3), apartado 
b) y Resolución DEM Nº 86/13 y su 
modif. Resolución DEM Nº Nº 44/13 y/u 
Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581, 
Art. 7º, Inciso a) y Resolución DEM 
Nº 361/15, según corresponda en cada 
caso particular, conforme el ANEXO U 
que forma parte de las notas de los Sres 
Subsecretario.-… Previo a todo ello, 
por el Departamento de Certificaciones 
de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
deberán agregarse las Certificaciones 
de Servicios correspondiente a cada 
vehículo y equipo…».

Que, a fojas 19/215 obran 
Fojas de Medición, Certificados, 
(original y copia), facturas por los en 
el Período: Enero a Marzo de 2.015 
incorporados por el Departamento 
Inspección y Certificaciones, dependiente 
de la Subsecretaría de Obras Públicas 
con sus respectivas facturas; los que se 
encuentran conformados por funcionarios 
de este Municipio, de las siguientes 
firmas: Equipos, Programa Argentina 
Trabaja- Subsecretaría de Servicios 
Públicos: Alcaraz, Gabino, Factura C 
Nº 0001-00000266 por la suma total de 
$ 45.099,99; Ayerdi, María Florencia, 
Factura B Nº 0002-00000058 por la 
suma total de $ 120.000,00, Ayerdi, 
María Florencia, Factura B Nº 0002-
00000000059 por la suma total de $ 
165.000,00; Benítez, Héctor León, 
Facturas C Nº 0001-00000001/02/03 
por la suma total de $ 22.500,00; 
Cam Construcciones SH Factura B Nº 
0001-00000448 por la suma total de $ 
22.500,00; Cardozo Jorge Ariel, Factura 

00000010 por la suma total de 
$ 22.500,00, Chequín Walter, Factura B 
Nº 0003-00000004 por la suma total de 
$ 90.996,00; Ciumpalo, Oscar R, Factura 
C Nº 0002-00000026 por la suma total 
de $ 42.000,00; Dos Aguas S.R.L.., 
Factura B Nº 0001-00000253 por la 
suma total de $ 120.000,00; Electrovial 
S.A., Factura B Nº 0002-00000033, 
por la suma total de $ 120.000,00; 
GyG S.A. Facturas: B- Nº 00004-
00000051/52/53 por la suma total de $ 
450.000,00; Ibañez, Jacinto A., Factura C 
Nº 0003-00000018 por la suma total de $ 
120.000,00; Jaques, Patricia C., Facturas 
C Nº 0001-00000350/349/348/347 
por las sumas de $ 22.500,00, $ 
42.000,00, $ 135.000,00 y $ 141.000,00, 
respectivamente; Maldonado, Eusebia, 
Factura B Nº 0001-00000136 por la 
suma total de $ 110.000,00; Melis, 
José, Facturas B Nº 0002-00000003/04 
por las sumas de $ 135.000,00 y 
135.000,00 cada una, respectivamente; 
Quintana Johana del C., Factura C 
0001-00000047 por la suma total de $ 
18.750,00; Urquieta Etchudez, Laura M., 
Facturas: C Nº 0001-00000011/12 por las 
sumas de $ 141.199,98 y $ 22.500,00, 
respectivamente; Rodríguez, Horacio 
A., Factura C Nº 0001-00000027 por 
la suma total de $ 42.000,00; Romero, 
Antonio Daniel, Facturas C Nº 0001-
00000127/128/129 por la suma total de $ 
22.500,00; Zeniquel, Aurelia, Factura C 
Nº 0001-00000058 por la suma total de $ 
22.500,00; Equipos, Programa Argentina 
Trabaja- Subsecretaría de Tierra y 
Hábitat: Altamirano, Gertrudis, Factura 
C Nº 0001-00000040 por la suma total 
de $ 22.500,00; Centurión, Alejandro A., 
Factura Bº 0001-00000535 por la suma 
total de $ 27.000,00; Ramírez, Enrique 

0001-00000045 por la suma total 
de $ 22.500,00; Rivero Godoy, Sixto, B 
Nº 0001-00000291 por la suma total de 
$ 27.000,00; Soto, Guillermo Cristian, 
Factura C Nº 0001-00000081 por la suma 
total de $ 36.000,00; Equipos, Programa 
Argentina Trabaja- Subsecretaría de 
Obras Públicas: Cardozo, Jorge Ariel, 
Factura B Nº 0002-00000011 por la suma 
total de $ 12.000,00; Centurión Alejandro 
Andrés, Factura Bº Nº 0001-00000534 
por la suma total de $ 36.000,00; 
Giménez, Nicolás Cosme, Factura C 
Nº 0001-00000058 por la suma total de 
$ 18.000,00; Mambrín Carlos Ramón, 
Factura C Nº 0001-00000134 por la suma 
total de $ 36.000,00; Román Esteban 
Francisco, Factura C Nº 0001-00000048 
por la suma total de $ 18.000,00; Romero 
Antonio Daniel, Facturas C Nº 0001-
00000130/131/132 por la suma total de 
$ 18.000,00; Romero, Ramón Cirilo, 
Factura C Nº 0001-00000063 por la suma 
total de $ 18.000,00; Ruidiaz, Claudia de 
la Cruz, Factura C Nº 0001-00000301 por 
la suma total de $ 18.000,00 .

Que, las normativas antes 
citadas, autorizan el dictado de la presente.

POR ELLO:
LA SEÑORA 

VICEINTENDENTE
A CARGO DE LA 
INTENDENCIA 

MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1º: Reconocer el gasto 
por los servicios efectivamente prestados 
por los vehículos y equipos en el Período: 
Enero, Febrero y Marzo de 2.015, a favor 
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c) Normas de trabajo y órdenes 

impartidas por el Contratante.
d )  E labora r  un  in fo rme 

sistematizado de las acciones realizadas.

SEXTA: EL CONTRATANTE, 
se reserva el derecho de rescindir en forma 
unilateral el presente Contrato, mediante 
simple comunicación al Contratado. El 
CONTRATADO no tendrá derecho a 
indemnizaciones ni a reclamar por daños 
y perjuicios o lucro cesante, en caso de 
que el presente Contrato se rescinda o 
extinga por cualquier causa.

S E P T I M A :  E L 
CONTRATADO, no pertenece a 
la  Estructura Administrat iva de 
la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, regida por la Ordenanza Nº 
3.641, por lo tanto, no posee ningún tipo 
de relación de Empleo Público con el 
Municipio.

OCTAVA: A todos los efectos 
legales que pudieran corresponder, las 
partes constituyen domicilio en los 
indicados en el encabezado, donde 
serán válidas todas las notificaciones 
que se cursen en razón del presente 
Contrato, sometiéndose a la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa de la 
Provincia de Corrientes, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero que 
pudiere corresponder.

En prueba de conformidad 
y para constancia, se firman tres (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la Ciudad de Corrientes, 
a los……..días del mes de ……………..
del año 2015.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Arq. Daniel Anibal Flores
SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA
Municipalidad de la Ciudad

de Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
SECRETARIO DE ECONOMÍA

Y FINANZAS
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.

Resolución Nº 984
Corrientes, 23 de Abril de 2015

VISTO:

El  Exped ien te  Nº  0112-
S-2015, Caratulado: «Secretaría de 
I n f r a e s t r u c t u r a s - r e f .  P r ó r r o g a -
Contratación vehículos- Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat y otros» Consta de 
dos {2} Cuerpos; y  

CONSIDERANDO:

de las Firmas: Alcaraz, 
Gabino: Camión Volcador Dominio 
TKT 813, Ayerdi, María Florencia: 
Retroexcavadora NEW HOLLAND 
B95BC/Pala Frontal y BOBCAT 
con Martillo NEW HOLLAND, 
Benítez, Héctor León: Camioneta 
Toyota Doble Cabina 4x4, Dominio: 
EIZ 175, Cam Construcciones SH: 
Camioneta Ford Ranger Dominio: 
HFO 497, Cardozo Jorge Ariel: 
Camioneta Ford F 100, Dominio: 
T E Q  0 3 3 ,  C h e q u í n  Wa l t e r : 
Retroexcavadora CASE 580 M 
BVC52, Ciumpalo, Oscar R.: Camión 
Mercedes Benz, Dominio TLB 462, 
Dos Aguas S..R.L..: Retroexcavadora 
HIDROMAC , Electrovial S.A.: 
Retroexcavadora MAXION 750, 
GyG S.A.: Pala Cargadora KOMAT 
Modelo WA500-1; Ibañez, Jacinto 
A.: Retroexcavadora B95B NEW 
HOLLAND, Jaques, Patricia C.: 
Camioneta Ford F 100, Dominio 
TSK435, Camión Dodge RAM 6500, 
Dominio: ABA802,Motoniveladora 
Modelo HUBER WARCO 140S 
Turbo y Retroexcavadora Modelo 
CATERPILLAR 428C, Maldonado 
E u s e b i a :  R e t r o e x c a v a d o r a 
J H O N  D E E R  3 1 0 . ;  M e l i s , 
José: Motoniveladora AUSTIN 
WESTERN H642-GM y SIAM 
WABCO 44-ADAN 440, Quintana 
Johana del C.: Camioneta Ford F 
100, Dominio EHA107, Urquieta 
Etchudez, Laura M.: Camión Batea 
y Camioneta Ford Dominio MHN 

408, Rodríguez, Horacio A.: 
Camión Mercedes Benz, Dominio: 
TDM 359, Romero, Antonio Daniel: 
Camioneta Dominio WCU 615, 
Modelo Ford Ranger XL; Zeniquel, 
Aurelia: Camioneta Chevrolet C-10 
Dominio: WNJ 106; Altamirano, 
Gertrudis: Camioneta, Ford Ranger, 
XLT4x4 Domin io  TDR 423 , 
Centurión, Alejandro A.: Camión 
HYUNDAI, Dominio DUJ 316, 
Ramírez, Enrique Gaspar: Camioneta 
Ford F 100, Dominio XJX 897, Rivero 
Godoy, Sixto: Camión Volcador Ford 
F 350 D, Dominio SJM 295, Soto, 
Guillermo Cristian: Camión Volcador 
Ford Dominio: WZT 338; Cardozo, 
Jorge Ariel: Camioneta Toyota 
HILUX Cabina Simple, Dominio 
EGM 552, Centurión Alejandro 
Andrés: Camión DAIHATSU-R-
Delta V 116 HU, Dominio SON 749, 
Giménez, Nicolás Cosme: Camioneta 
Dominio: BZJ 418, Modelo Ford 
Ranger XL 4x2, Mambrín Carlos 
Ramón: Camión Mercedes Benz, 
Dominio: XKY 470, Román, Esteban 
Francisco:  Camioneta Toyota 
HILUX EWS 943, Romero Antonio 
Daniel: Camioneta Ford Ranger 
XL, Dominio: DCW 278, Romero, 
Ramón Cirilo: Camioneta Ford F 100, 
Dominio ARS 357, Ruidiaz, Claudia 
de la Cruz: Camioneta Ford Ranger 
XL 4x2, Dominio DZG 189, según 
fojas de medición de fojas: 20, 21, 
22, 25,26,27,30,31,32,35,36,37,42,4
3,44,47,48,49,52,53,54,57,58,59,62,
63,64,67,68,69,72,73,74,79,80,81,8


